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Cordial saludo

Me permito enviar poder, expediente administrativo y contestación de la demanda del siguiente
proceso:

Dte:MANUEL ALBERTO ACHURY MENDEZ
Rad:76001310500720230045200
 CC-3176480.zip

Muchas gracias

Atentamente

Daniela Patiño Muñoz 
Abogada 
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Señor 
JUZGADO DE CIRCUITO 007 LABORAL DE CALI 
E. S. D. 
 

          
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  MANUEL ALBERTO ACHURY MENDEZ  
DEMANDADO: ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES; LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
COLFONDOS  
RADICACION: 76001310500720230045200 

DANIELA PATIÑO MUÑOZ , mayor de edad, con domicilio , identificada con la cédula 
de ciudadanía número 1.151.958.351 de Cali, Abogada Titulada y en ejercicio, titular de 
la Tarjeta Profesional No. 366.552  expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en mi calidad de Apoderada Sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de conformidad con el poder a mi 
conferido, cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar y 
estando dentro del término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me 
permito dar contestación a la demanda propuesta dentro del proceso de la referencia 
contra mi representada, para que mediante Sentencia que haga tránsito a cosa juzgada 
se ABSUELVA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES de todas y cada una de las pretensiones formuladas en el libelo 
demandatorio y en consecuencia se condene en costas al demandante 
 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 
LEGAL Y DOMICILIO. - 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera 
de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la 
administración estatal del régimen de prima media con prestación definida incluyendo 
la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto 
Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, de 
acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle.  

 
La representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, quien obra 
en su calidad de director de Procesos Judiciales en Colpensiones. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B 
piso 11, número telefónico 2170100. 
 

 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE CADA UNO DE LOS 

HECHOS DE LA DEMANDA 
 
 

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, conforme a la documentación aportada por la parte 
actora. 

AL HECHO SEGUNDO:NO ME CONSTA, es un hecho que debe de probarse dentro del 
trascurso del proceso.   

AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA, porque no está referido a la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, por lo cual no puedo ni afirmarlos, ni 
negarlos, debiendo ser demostrados por la parte que los alega y/o replicados por la parte 
contra quien se exponen. 



 

  

 

 

 

AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA, porque no está referido a la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, por lo cual no puedo ni afirmarlos, ni 
negarlos, debiendo ser demostrados por la parte que los alega y/o replicados por la parte 
contra quien se exponen.AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA, porque no está referido 
a la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, por lo cual no puedo 
ni afirmarlos, ni negarlos, debiendo ser demostrados por la parte que los alega y/o 
replicados por la parte contra quien se exponen. 

AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA, porque no está referido a la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, por lo cual no puedo ni afirmarlos, ni 
negarlos, debiendo ser demostrados por la parte que los alega y/o replicados por la parte 
contra quien se exponen.AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA, porque no está referido 
a la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, por lo cual no puedo 
ni afirmarlos, ni negarlos, debiendo ser demostrados por la parte que los alega y/o 
replicados por la parte contra quien se exponen. 

AL HECHO SEXTO: NO ES UN HECHO, es una manifestación de la parte demandante, 
la cual deberá ser demostrada en el proceso. 

AL HECHO SEPTIMO: NO ES UN HECHO, es una manifestación de la parte 
demandante, la cual deberá ser demostrada en el proceso. 

AL HECHO OCTAVO: NO ME CONSTA, porque no está referido a la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, por lo cual no puedo ni afirmarlos, ni 
negarlos, debiendo ser demostrados por la parte que los alega y/o replicados por la parte 
contra quien se exponen. 
 
AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA, es un hecho que debe de probarse dentro del 
trascurso del proceso.   

 
AL HECHO DECIMO: NO ME CONSTA, es un hecho que debe de probarse dentro del 
trascurso del proceso.   

AL HECHO DECIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, es una manifestación del apoderado 
de la parte demandante, lo cual deberá ser demostrado a través de los medios pertinentes 
y conducentes. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: ES CIERTO, conforme a la documentación aportada 
por la parte actora. 

AL HECHO DECIMO TERCERO: : ES CIERTO, conforme a la documentación aportada 
por la parte actora. 

AL HECHO DECIMO CUARTO: NO ME CONSTA, porque no está referido a la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, por lo cual no puedo ni 
afirmarlos, ni negarlos, debiendo ser demostrados por la parte que los alega y/o 
replicados por la parte contra quien se exponen. 
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: : NO ME CONSTA, porque no está referido a la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, por lo cual no puedo ni 
afirmarlos, ni negarlos, debiendo ser demostrados por la parte que los alega y/o 
replicados por la parte contra quien se exponen. 

 



 

  

 

 

 

AL HECHO DECIMO SEXTO: ES CIERTO, conforme a la documentación aportada por 
la parte actora. 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO: NO ME CONSTA, pues dicha manifestación es ajena a 
mi representada, a lo que suma que dicha acción es exclusiva de la entidad 

AL HECHO DECIMO OCTAVO : NO ME CONSTA, deberá ser demostrado a través de 
los medios pertinentes y conducentes. 
 

AL HECHO DECIMO NOVENO: : NO ME CONSTA, deberá ser demostrado a través de 
los medios pertinentes y conducentes. 
 
AL HECHO VIGESIMO: NO ME CONSTA, pues dicha manifestación es ajena a mi 
representada, a lo que suma que dicha acción es exclusiva de la entidad 

AL HECHO VIGESIMO PRIMERO:NO ME CONSTA, deberá ser demostrado a través de 
los medios pertinentes y conducentes. 
 
AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO, es una manifestación de la 
parte demandante, la cual deberá ser demostrada en el proceso. 

AL HECHO VIGESIMO TERCERO: NO ES UN HECHO, es una manifestación de la parte 
demandante, la cual deberá ser demostrada en el proceso. 

 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 

Respetuosamente manifiesto su señoría, que con base en los hechos, fundamentos y 
razones de defensa que como apoderada de la parte demandada procedo a exponer, me 
opongo a las siguientes pretensiones:  

A LA PRIMERA PRETENSIÓN: ME OPONGO, toda vez que, de los documentos 
aportados con la demanda, la parte activa no logra si quiera inferir la nulidad de la 
afiliación, ni el error, engaño o vicio alguno del consentimiento, al demandante, 
pudiéndose establecer que la decisión del demandante de pertenecer y permanecer en 
el RAIS obedece a su voluntad siendo una decisión libre y espontánea y sin presiones; 
por cuanto la demandante fue legal y válidamente afiliada al RAIS, por COLFONDOS 
PENSIONES Y CESANTIAS 

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: ME OPONGO A que se declare la ineficacia de LOS 
CONTRATOS de afiliación que suscribió el accionante  toda vez que carecen de 
fundamento factico y jurídico bajo la premisa de que los traslados o el escoger el régimen 
es libre, voluntaria y sin presiones por parte del afiliado  

A LA TERCERA PRETENSIÓN: ME OPONGO, toda vez que COLPENSIONES es 
completamente ajena a los hechos acontecidos, puesto que el hecho de que la parte 
actora hubiese determinado afiliarse y permanecer en el RAIS por tanto tiempo fue solo 
y únicamente voluntad de la parte, además se desconoce el tipo de asesoría que se le 
pudo brindar al demandante, para que el mismo determinará sentirse satisfecho con en 
el RAIS, en el caso concreto a COLFONDOS S.A y nunca pertenecer al ISS hoy 
ADMINISTRADA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 



 

  

 

 

Además, sus aportes nunca nutrieron el sistema piramidal para generar alguna 
rentabilidad a COLPENSIONES, puesto que la parte se encontraba y se encuentra 
afiliada al RAIS. 

A LA CUARTA PRETENSIÓN: : ME OPONGO A que se ordene A  TRASLADAR Y 
DEVOLVER, ante mi representada, los aportes de la cuenta de ahorro individual del 
demandante incluidos los rendimientos y demás  acreencias que haya lugar, puesto que 
el traslado a la fecha goza de plena validez, a lo que se suma, que la demandante cuenta 
con el derecho pensional reconocido por COLFONDOS , por lo que en la entidad del 
RAIS a la cual se encuentra afiliada actualmente, debe mantener dichos  aportes a la 
pensión. 

 
A LA QUINTA PRETENSIÓN: ME OPONGO, toda vez que COLPENSIONES es 
completamente ajena a los hechos acontecidos, puesto que el hecho de que la parte 
actora hubiese determinado afiliarse y permanecer en el RAIS por tanto tiempo fue solo 
y únicamente voluntad de la parte, además se desconoce el tipo de asesoría que se le 
pudo brindar al demandante, para que el mismo determinará sentirse satisfecho con en 
el RAIS, en el caso concreto a COLFONDOS S.A y nunca pertenecer al ISS hoy 
ADMINISTRADA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

A LA SEXTA PRETENSIÓN: ME OPONGO, toda vez que lo pretendido carece de 
fundamento fatico y jurídico, bajo la premisa de que los traslados o el escoger el régimen 
es libre, voluntaria y sin presiones por parte del afiliado ahora bien el accionante ya se 
encuentra gozando del reconocimiento de la pension por la RAIS en el caso concreto 
COLFONDOS. 
 
A LA SEPTIMA PRETENSIÓN: ME OPONGO, ME OPONGO, toda vez que 
COLPENSIONES es completamente ajena a los hechos acontecidos, puesto que el 
hecho de que la parte actora hubiese determinado afiliarse y permanecer en el RAIS por 
tanto tiempo fue solo y únicamente voluntad de la parte, además se desconoce el tipo de 
asesoría que se le pudo brindar al demandante, para que el mismo determinará sentirse 
satisfecho con en el RAIS, en el caso concreto a COLFONDOS S.A y nunca pertenecer 
al ISS hoy ADMINISTRADA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES AL 
ACCIONANTE NO LE ASISTE DERECHO puesto no se evidencia negligencia en el 
actuar de mi representada POR ENDE COLPENSIONES NO DEBE DE PAGAR EL 
RETROACTIVO, a actuado ciñendose a la ley. 
 
A LA OCTAVA PRETENSIÓN: ME OPONGO, toda vez que COLPENSIONES es 
completamente ajena a los hechos acontecidos, puesto que el hecho de que la parte 
actora hubiese determinado afiliarse y permanecer en el RAIS por tanto tiempo fue solo 
y únicamente voluntad de la parte, además se desconoce el tipo de asesoría que se le 
pudo brindar al demandante, para que el mismo determinará sentirse satisfecho con en 
el RAIS, en el caso concreto a COLFONDOS S.A y nunca pertenecer al ISS hoy 
ADMINISTRADA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, AL 
ACCIONANTE NO LE ASISTE DERECHO puesto no se evidencia negligencia en el 
actuar de mi representada POR ENDE COLPENSIONES NO ES DEUDOR DE PAGAR 
INTERESES DE MORA.  

A LA NOVENA PRETENSIÓN: ME OPONGO, ME OPONGO, toda vez que 
COLPENSIONES es completamente ajena a los hechos acontecidos, puesto que el 
hecho de que la parte actora hubiese determinado afiliarse y permanecer en el RAIS por 
tanto tiempo fue solo y únicamente voluntad de la parte, además se desconoce el tipo de 
asesoría que se le pudo brindar al demandante, para que el mismo determinará sentirse 
satisfecho con en el RAIS, en el caso concreto a COLFONDOS S.A y nunca pertenecer 
al ISS hoy ADMINISTRADA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, AL 
ACCIONANTE NO LE ASISTE DERECHO puesto no se evidencia negligencia en el 



 

  

 

 

actuar de mi representada POR ENDE COLPENSIONES NO DEBE DE PAGAR EL 
RETROACTIVO INDEXADO. 

A LA DECIMA PRETENSION: ME OPONGO al reconocimiento de la ultra y extra petita, 
pago de las costas y agencias en derecho, puesto no se evidencia negligencia en el actuar 
de mi representada, pues la negativa se ajustó a las previsiones legales y es por ello por lo 
que a éste es a quien se debe condenar en costas, agencias en derecho y a la ultra y extra 
petita. 
 
A LA DECIMA PRETENSION: ME OPONGO En razón a que, las Costas Procesales son 
los gastos en que incurren las partes en el marco de un proceso judicial y que debe asumir 
la parte que resulte vencida. De conformidad con el artículo 361 del Código General del 
Proceso (C.G.P.) -Ley 1564 de 2012-, las costas procesales comprenden (i) las expensas y 
(ii) las agencias en derecho, lo que ha sido además reiterado por la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional en Sentencia T-625 de 2016, y en Sentencia C-089 de 2002, al igual 
que el Consejo de Estado Sala Plena. Ex. 15001-33-33-007-2017-00036-01(AP)REV-SU, 
agosto 6/2019 
Por su parte, las Agencias en Derecho son la compensación por los gastos de 
representación judicial en que incurrió la parte vencedora, aun cuando pueden fijarse sin 
que necesariamente hubiere mediado la intervención directa de un profesional del 
derecho. Obedecen a la suma que el juez debe ordenar en beneficio de la parte 
favorecida para reconocerle los costos afrontados por la representación de un abogado 
o, si actuó en nombre propio, como contraprestación por el tiempo y esfuerzo dedicados 
a la causa.  

Por lo anterior, ME OPONGO a la condena en costas y agencias en derecho, como quiera 
que, quien las pretende debe aportar elementos probatorios para demostrar su existencia 
y su valor, toda vez que las mismas solamente serán reconocidas cuando en el 
expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación, C.E. Sala 
Plena. Ex. 15001-33-33-007-2017-00036-01(AP)REV-SU, agosto 6/2019. C.P. Rocío 
Araújo Oñate, así las cosas, debe aportar todos los documentos y demás elementos 
idóneos para demostrar la causación de las costas, como por ejemplo facturas, soportes 
de pago, actos administrativos de viáticos, etc., conforme la Sentencia C-089 de 2002. 

toda vez que lo pretendido carece de fundamento fatico y jurídico, es importante tener en 
cuenta que lo accesorio sigue la suerte de lo principal. 

 
PRONUNCIAMIENTOS A LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS SOLICITADAS EN 

LA DEMANDA  
 
Presentamos la oposición a las pretensiones de la demanda, habida cuenta una vez 
revisada la documentación allegada por el demandante y estudiado el libelo introductor 
se observa que la administradora colombiana de pensiones COLPENSIONES NO es la 
entidad llamada a responder por los presuntos perjuicios causados a la demandante y 
en ese sentido no es dable imponer obligación alguna a cargo de mi representada. En 
consecuencia, manifiesto al despacho lo siguiente: 
 
A LA PRIMERA  PRETENSIÓN: Es de resaltar Señor Juez que ninguna de las 
pretensiones está siendo solicitadas en contra de la administradora colombiana de 
pensiones COLPENSIONES. No obstante, me permito oponerme a la prosperidad de 
las mismas en caso de que en las resultas del proceso alguna de ellas se torne en contra 
de mi representada COLPENSIONES. 
 
En lo demás y en atención a los pedimentos del libelo introductor a mi representada no 
le es dable aseverar ni valorar actos de los cuales no tiene conocimiento ni le corresponde 
valorar, razón por la cual el suscrito se atiene a lo que se llegue a probar en el curso del 



 

  

 

 

proceso respecto a las declaraciones respecto a las demandadas ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS. 
 
A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Es de resaltar Señor Juez que ninguna de las 
pretensiones está siendo solicitadas en contra de la administradora colombiana de 
pensiones COLPENSIONES. No obstante, me permito oponerme a la prosperidad de 
las mismas en caso de que en las resultas del proceso alguna de ellas se torne en contra 
de mi representada COLPENSIONES. 
 
En lo demás y en atención a los pedimentos del libelo introductor a mi representada no 
le es dable aseverar ni valorar actos de los cuales no tiene conocimiento ni le corresponde 
valorar, razón por la cual el suscrito se atiene a lo que se llegue a probar en el curso del 
proceso respecto a las declaraciones respecto a las demandadas ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS. 
 
 
A LA TERCERA PRETENSIÓN Es de resaltar Señor Juez que ninguna de las 
pretensiones está siendo solicitadas en contra de la administradora colombiana de 
pensiones COLPENSIONES. No obstante, me permito oponerme a la prosperidad de 
las mismas en caso de que en las resultas del proceso alguna de ellas se torne en contra 
de mi representada COLPENSIONES. 
 
En lo demás y en atención a los pedimentos del libelo introductor a mi representada no 
le es dable aseverar ni valorar actos de los cuales no tiene conocimiento ni le corresponde 
valorar, razón por la cual el suscrito se atiene a lo que se llegue a probar en el curso del 
proceso respecto a las declaraciones respecto a las demandadas ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS. 
 
A LA CUARTA PRETENSIÓN: Es de resaltar Señor Juez que ninguna de las 
pretensiones está siendo solicitadas en contra de la administradora colombiana de 
pensiones COLPENSIONES. No obstante, me permito oponerme a la prosperidad de 
las mismas en caso de que en las resultas del proceso alguna de ellas se torne en contra 
de mi representada COLPENSIONES. 
 
En lo demás y en atención a los pedimentos del libelo introductor a mi representada no 
le es dable aseverar ni valorar actos de los cuales no tiene conocimiento ni le corresponde 
valorar, razón por la cual el suscrito se atiene a lo que se llegue a probar en el curso del 
proceso respecto a las declaraciones respecto a las demandadas ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS. 
 
A LA QUINTA PRETENSIÓN: Es de resaltar Señor Juez que ninguna de las pretensiones 
está siendo solicitadas en contra de la administradora colombiana de pensiones 
COLPENSIONES. No obstante, me permito oponerme a la prosperidad de las mismas 
en caso de que en las resultas del proceso alguna de ellas se torne en contra de mi 
representada COLPENSIONES. 
 
En lo demás y en atención a los pedimentos del libelo introductor a mi representada no 
le es dable aseverar ni valorar actos de los cuales no tiene conocimiento ni le corresponde 
valorar, razón por la cual el suscrito se atiene a lo que se llegue a probar en el curso del 
proceso respecto a las declaraciones respecto a las demandadas ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS. 
 
A LA SEXTA PRETENSIÓN: Es de resaltar Señor Juez que ninguna de las pretensiones 
está siendo solicitadas en contra de la administradora colombiana de pensiones 
COLPENSIONES. No obstante, me permito oponerme a la prosperidad de las mismas 
en caso de que en las resultas del proceso alguna de ellas se torne en contra de mi 
representada COLPENSIONES. 
 
En lo demás y en atención a los pedimentos del libelo introductor a mi representada no 
le es dable aseverar ni valorar actos de los cuales no tiene conocimiento ni le corresponde 
valorar, razón por la cual el suscrito se atiene a lo que se llegue a probar en el curso del 



 

  

 

 

proceso respecto a las declaraciones respecto a las demandadas ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS. 
 
A LA SEPTIMA PRETENSIÓN: Es de resaltar Señor Juez que ninguna de las 
pretensiones está siendo solicitadas en contra de la administradora colombiana de 
pensiones COLPENSIONES. No obstante, me permito oponerme a la prosperidad de 
las mismas en caso de que en las resultas del proceso alguna de ellas se torne en contra 
de mi representada COLPENSIONES. 
 
En lo demás y en atención a los pedimentos del libelo introductor a mi representada no 
le es dable aseverar ni valorar actos de los cuales no tiene conocimiento ni le corresponde 
valorar, razón por la cual el suscrito se atiene a lo que se llegue a probar en el curso del 
proceso respecto a las declaraciones respecto a las demandadas ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS. 
 
A LA OCTAVA PRETENSIÓN: Es de resaltar Señor Juez que ninguna de las 
pretensiones está siendo solicitadas en contra de la administradora colombiana de 
pensiones COLPENSIONES. No obstante, me permito oponerme a la prosperidad de 
las mismas en caso de que en las resultas del proceso alguna de ellas se torne en contra 
de mi representada COLPENSIONES. 
 
En lo demás y en atención a los pedimentos del libelo introductor a mi representada no 
le es dable aseverar ni valorar actos de los cuales no tiene conocimiento ni le corresponde 
valorar, razón por la cual el suscrito se atiene a lo que se llegue a probar en el curso del 
proceso respecto a las declaraciones respecto a las demandadas ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS. 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO O PERENTORIAS 
 
1.- FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA: La actora manifiesta y basa el libelo 
introductorio en la posible declaración de nulidad del traslado hecho del Régimen de 
Prima Media al Régimen de Ahorro Individual, evento acordado entre  MANUEL 
ALBERTO ACHURY Y COLFONDOS S.A en el cual COLPENSIONES, no tuvo ninguna 
intervención así que la demanda debe dirigirse contra,COLFONDOS S.A.  

Respecto de la falta de legitimación, la Corte Constitucional, ha manifestado que: 

“La legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con 
el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando unas partes 
carecen de dicha calidad o atributo, no puede el Juez adoptar una decisión de 
mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido por fallar el caso de 
fondo. La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le 
atribuye al demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación 
que el actor le dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido 
material”. 

La legitimación en la causa por pasiva. 

Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en 
sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se he referido a ella, como la 
“calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que 
se discute en el proceso”, (Corte Constitucional. Sentencia C-965 de 2003.) De 
forma tal, que cuando una de las partes carece de dicha calidad o condición, no 
puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones demandadas. 
Consejo de Estado, sentencia de 25 de julio de 2011, expediente: 20.146. 

Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella 
falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 



 

  

 

 

inhibitoria, si no desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir 
que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran titulares del 
derecho o de la obligación correlativa alegada. 

2-. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION.  
 
Para la solicitud que hace el demandante, hay que tener en cuenta que si bien es cierto 
la ley 797 de 2003 permite que las personas que estando en el régimen de prima media 
con prestación definida, se hubiesen trasladado al régimen de ahorro individual con 
solidaridad y no se hayan regresado al régimen de prima media, pueden regresar a este 
en cualquier tiempo, también es cierto que para lo anterior se hace necesario cumplir 
antes con una permanencia de 5 años en el régimen del cual se quiere desvincular y que 
no falten 10 años o menos para cumplir la edad para reconocimiento de pensión. 

Es decir que si estudiando las condiciones concretas, se verifica que se encuentra a 10 
o menos años para cumplir la edad de pensión, este traslado no podrá hacerse efectivo 
debido a que se convierte en una desmejora para quienes, si han cotizado al sistema de 
manera permanente y continua, esto por ser una entidad solidaria que cuenta con aportes 
comunes para realizar los respectivos reconocimientos pensionales.  

El artículo 2 de esta misma ley menciona: que “Los afiliados al Sistema General de 
Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la 
selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco 
(5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia 
de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) 
años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; 
exclusivamente por el cargo analizado en esta oportunidad tenemos que la personas que 
habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan 
regresado al régimen de prima media con prestación definida, pueden regresar a éste en 
cualquier tiempo-, conforme a los términos señalados en la sentencia C-789 de 2002.” 

De igual forma, no está obligada mi representada la Administradora Colombiana de 
Pensiones- COLPENSIONES, a reconocer el derecho pretendido por la accionante, toda 
vez que el traslado del señor MANUEL ACHURY se realizó en su momento al Régimen 
de Ahorro Individual, de forma libre, voluntaria y sin presiones.  
 
No se demuestra entonces hasta el momento que el demandante haya sido engañado al 
tomar una decisión desfavorable a sus intereses, más aun, cuando permaneció en el 
Régimen de Ahorro Individual con solidaridad por muchos y sin manifestar ninguna 
inconformidad respecto al desempeño y administración, afianzando su decisión de estar 
en este Régimen. 
 
De igual forma, tampoco se demuestra vicio en el consentimiento o asalto a la buena fe 
en el momento en que se afilia al Régimen de Ahorro Individual administrado por  
COLFONDOS S.A como  se  alega  en  la  demanda,  además  para  el  momento  de  la  
afiliación  era  imposible predecir los Ingresos Base de Cotización sobre los cuales 
cotizaría el demandante en los próximos años y calcular una futura mesada pensional 
real en el momento de la afiliación, pues  los  ingresos  económicos  podrían  variar  en  
relación  a  los  reportados  en  su  Historia Laboral hasta esa fecha. 
 
Hay que tener en cuenta que solamente hasta el año 2023, esto es más de 23 años 
después de haberse dado el traslado de régimen la demandante pretenda responsabilizar 
a las ADMINISTRADORAS de su decisión pues, con sus propios actos demostró, que 
esta fue de manera libre y voluntaria.  

De acuerdo a lo anterior la demandante no tiene derecho a solicitar la anulación de la 
afiliación por el simple hecho que evidencie, después de más de 15 años, que no pudo 
lograr el objetivo fijado. 

En conclusión, el acto jurídico no adoleció de ningún vicio del consentimiento para 
contraer obligaciones pues, no ha demostrado que se encuentra en algún estado de 
interdicción que le impidiera válidamente tomar la decisión que tomó. 



 

  

 

 

 
De acuerdo a lo anterior no es posible acceder a las pretensiones de la demanda. 

 3-. AUSENCIA DE VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO DEL TRASLADO. 

El traslado conservan incólume su presunción de validez y surte plenamente sus efectos 
en el mundo jurídico, puesto que no ha sido desvirtuado por la demandante, toda vez que 
el mismo no contiene vicio alguno que conlleve a su anulación, ya que fue expedido por 
la autoridad competente, observando la ritualidad exigida para su creación y ejecutoria, 
tanto los motivos en los que se funda, como la motivación que contiene son consistentes 
y congruentes con las normas superiores que regulan lo concerniente al traslado, por lo 
tanto los vicios que se le imputan carecen de fundamento de acuerdo con los preceptos 
del ordenamiento jurídico.   

De igual forma, tampoco se demuestra vicio en el consentimiento o asalto a la buena fe 
en el momento en que se afilia al Régimen de Ahorro Individual administrado por 
COLFONDOS S.A, como  se  alega  en  la  demanda,  además  para  el  momento  de  
la  afiliación  era  imposible predecir los Ingresos Base de Cotización sobre los cuales 
cotizaría el demandante en los próximos años y calcular una futura mesada pensional 
real en el momento de la afiliación, pues  los  ingresos  económicos  podrían  variar  en  
relación  a  los  reportados  en  su  Historia Laboral hasta esa fecha. 
 
4-. BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA: 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en 
desarrollo de sus actos, se desempeña dentro de los parámetros legales, siendo 
responsable y procediendo con lealtad. Las resoluciones proferidas por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, son producto 
del estudio llevado a cabo por funcionarios idóneos. 

5.- PRESCRIPCIÓN TRIENAL:  

Solicito se declare la prescripción tanto de la acción laboral como de los derechos 
sustanciales que pudieren verse afectados por dicho fenómeno, si a ello hubiere lugar, 
sin que la proposición de esta excepción implique reconocimiento expreso o tácito de la 
existencia de los derechos reclamados por vía del presente proceso ordinario laboral. 
 
Respecto de la figura de la prescripción trienal, ha dicho la Honorable Corte 
Constitucional, en sentencia C – 072 de 1994 sentencia de 23 de febrero de 1994 
Magistrado Ponente VLADIMIRO NARANJO MESA: 
 

“La prescripción extintiva es un medio de extinguir acción referente a una 
pretensión concreta, derecho, pero no el derecho sustancial fundamental protegido 
por el artículo 25 de la C.P., porque el derecho al trabajo es en sí imprescriptible. 

 
No se lesiona al trabajador por el hecho de que la ley fije términos para el ejercicio 
de la acción Laboral. El derecho de los trabajadores se respeta, simplemente se 
limita el ejercicio de la acción, y se le da un término razonable para ello. El núcleo 
esencial del derecho al trabajo no sólo esta incólume, sino protegido, ya que la 
prescripción de corto plazo, en estos eventos, busca mayor prontitud en el ejercicio 
de la acción, dada la supremacía del derecho fundamental, el cual comporta la 
exigencia de acción y protección oportunas. Así, pues, el legislador no hizo cosa 
distinta a hacer oportuna la acción; de ahí lo que, en estricto sentido, prescribe es 
la viabilidad de una acción concreta derivada de la relación laboral, pero nunca 
derecho-deber del trabajo. 

 
La prescripción trienal acusada, no contradice los principios mínimos 
fundamentales establecidos por el Estatuto superior, porque la finalidad que 
persigue es adecuar a la realidad el sentido mismo de la oportunidad, con lo cual 
logra que no se desvanezca el principio de la inmediatez, que, obviamente, 



 

  

 

 

favorece al trabajador, por ser la parte más necesitada en la relación laboral. El 
derecho de los trabajadores no puede menoscabarse (art. 53 C.P.), Y es en virtud 
de ello que la prescripción de corto plazo garantiza la oportunidad a que tienen 
derecho los que viven de su trabajo” 

 
6.- PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION 

Frente a la contabilización del término de prescripción para impetrar la acción de nulidad 
de ineficacia de traslado de fondo, se debe tener en cuenta lo dispuesto en la sentencia 
STL1366-2017, radicación No. 46004 del 07 de febrero de 2017, Magistrado Ponente 
JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ, a través de la cual la Honorable Corte Suprema de 
Justicia decidió sobre la acción de tutela impetrada por la señora SONIA REMOLINA 
PEREZ contra la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA y el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE igual 
ciudad, y al respecto manifestó:   
 

“Cree el petente vulnerados sus derechos fundamentales invocados, al haber el 
tribunal cuestionado confirmado la decisión del juez de primer grado por medio de 
la cual no accedió a las pretensiones de la demanda al considerar que «ha operado 
el fenómeno prescriptivo, por remisión del artículo 145 Código Procesal del Trabajo 
y Seguridad Social, es viable lo enmarcado en el artículo 1750 del Código Civil». 

De las documentales y audios allegados al expediente es claro que, al interior del 
citado proceso, la parte demandante pretende se deje sin efecto el acto de 
afiliación al fondo privado ante la omisión de éste de informar de los perjuicios que 
conducía a la actora la pérdida del régimen de transición en el Sistema de Prima 
Media con Prestación Definida el cual le era más favorable y por tanto su regreso 
automático al mismo.  

 
Ahora bien, como fundamento de la solicitud de amparo, señala que su demanda 
estaba encaminada a establecer la viabilidad de su derecho pensional en el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, lo que en su criterio es 
imprescriptible, por lo que, al no acceder a las pretensiones de la demanda con 
fundamento en la prescripción, el tribunal cuestionado desconoce los precedentes 
de esta Sala Laboral en los que se ha declarado la nulidad de la afiliación a los 
fondos privados. 

 
Así mismo, que erró el tribunal cuestionado en interpretar que lo pretendido por la 
parte demandante era la acción rescisoria civil al considerar que tiene relación con 
los elementos del contrato en especial el consentimiento y a la cual por tanto aplicó 
el término de prescripción establecida en el artículo 1750 del C.C., de cuatro años 
los cuales contó a partir de la fecha de afiliación. 

 
En efecto, se observa que la determinación del juez colegiado de confirmar el 
proveído del juez de primer grado, tuvo sustento en la interpretación y el análisis 
dado al caso objeto de estudio, que le permitió concluir que la acción se encuentra 
prescrita teniendo en cuenta que la actora alega vicios del consentimiento a fin de 
obtener la nulidad de la afiliación al RAIS, los cuales datan del 12 de abril de 1998, 
consignando en la decisión que motivó la presentación de esta acción 
constitucional, las razones que tuvo para tomar tal determinación, así como la 
interpretación que dio a los hechos y las pruebas del proceso, sin que en la misma 
se advierta una actuación subjetiva y arbitraria del tribunal, independientemente 
de que se esté de acuerdo o no con ésta. 

Así las cosas, para llegar a tal determinación, el tribunal cuestionado comenzó por 
manifestar que «de otro lado, la única inconformidad planteada con el recurso fue 
la declaratoria de prescripción de la acción impetrada en procura de obtener la 
declaratoria de ineficacia del traslado de la actora que hizo el 12 de abril de 1998 
del régimen de prima media con prestación definida  al régimen de ahorro 
individual con solidaridad, de manera que en virtud del principio de consonancia 
(…) solo a ese    aspecto se contraerá la sala para resolver la apelación y en ese 
orden de ideas es incuestionable la consideración del a quo en cuanto estimó que 



 

  

 

 

dicho traslado era ineficaz, pero no podía ser declarado por haber trascurrido más 
de cuatro años desde le referido traslado hasta la petición de la nulidad, término 
que tuvo en cuenta porque consideró el traslado como (…) un negocio jurídico en 
el cual se expresó la voluntad, para lograrlo. Tampoco es dable por la misma razón 
del principio de consonancia, estudiar la naturaleza de la decisión de trasladarse 
del régimen de prima media al RAIS el 12 de abril de 1998 como se ha dicho 
inmediatamente antes, que tomó la demandante y que el juzgado señaló como un 
acto de voluntad, para que vicios del consentimiento quiera exención, son los 
previstos en la ley sustantiva civil, de manera que la acción rescisoria para 
perseguir la nulidad de tal acto por algún vicio de consentimiento en cuanto a la 
prescripción, se sigue por el artículo 1750 del Código Civil que dispone “el plazo 
para pedir la rescisión durará cuatro años, este cuatreño se contará en el caso de 
violencia desde el día en que esta hubiere cesado y en el caso de error o de dolo, 
desde el día de la celebración del acto o contrato”». 

 
Para finalmente concluir el despacho accionado que, «[d]e manera que siendo 
incuestionable que el traslado cuya ineficacia se pretendió se produjo el 12 de abril 
de 1998, la prescripción de la acción impetrada para anularla alegando error por 
vicio en el consentimiento en la toma de esa decisión, prescribió el 12 de abril de 
2002, es decir que para la fecha en que la demandante solicitó su regreso al 
régimen de prima media o en el que impetró la nulidad de ineficacia de ese 
traslado, lo hizo en octubre de 2013, no interrumpió el término de la prescripción 
que ya estaba consolidado. Si en gracia de discusión se entendiera que lo que se 
discute en el proceso es una controversia, entre una usuaria del sistema general 
de seguridad social y la entidad administradora del fondo de pensiones y por ello, 
para la prescripción se aplicaran las normas del Código Procesal del Trabajo y el 
Código Sustantivo del Trabajo que regulan de manera expresa el término para 
prescribir las acciones emanadas de los derechos sociales, ese término que allí se 
señala es de tres años, pues con mayor razón estaría entonces vencido el término 
para impetrar la acción que se intentó con este proceso». 

 
 

 

De conformidad con lo anterior, se encuentra la decisión atacada arraigada en 
argumentos que consultaron reglas mínimas de razonabilidad jurídica y que, sin 
lugar a dudas, obedecieron a la labor hermenéutica propia del juez, sin que sea 
dable entonces a la parte actora recurrir al uso de este mecanismo preferente y 
sumario, como si se tratase de una tercera instancia a la cual pueden acudir los 
administrados a efectos de debatir de nuevo sus tesis jurídicas y probatorias sobre 
un determinado asunto, que en su momento fue sometido a los ritos propios de 
una actuación judicial, con el único fin de conseguir el resultado procesal que le 
fue esquivo en su oportunidad legal. 

Las anteriores razones son suficientes para denegar la protección solicitada. 
 

DECISIÓN 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el amparo de los derechos fundamentales suplicados por 
SONIA REMOLINA PÉREZ contra la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA y el JUZGADO 
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO de igual ciudad.” 

IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS  



 

  

 

 

Se debe presumir la BUENA FE, a menos que se demuestre lo contrario, situación que 
lleva a la imposibilidad de condenar en costas con base  a que colpensiones se ha 
demostrado  que siempre ha actuado conforme a los mandatos legales y constitucionales. 

DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 

Pido al Despacho que, si halla probados hechos que constituyen una excepción, los 
reconozca de manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada 
una excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA. 

En el reciente pronunciamiento de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, contenido en la sentencia SL 373-2021, la cual moderó el precedente respecto 
a la posibilidad de materializar los  efectos de la ineficacia, esto es, retrotraer las cosas 
al estado anterior, tratándose de demandantes que ya tienen una situación jurídica 
consolidada o adquirieron el estatus de pensionados en el régimen de ahorro individual. 
 
A este respecto, el al Alto Tribunal de la especialidad laboral reflexionó que al haberse 
adquirido la calidad de pensionado, se produce la imposibilidad de retornar al estatu quo 
ante, es decir, tal condición no puede deshacerse o desparecerse del plano jurídico, 
pues ello conllevaría a “disfuncionalidades que afectaría a múltiples personas, 
entidades, actos, relaciones jurídicas, y por tanto derechos, obligaciones e intereses de 
terceros y del sistema en su conjunto.” 
 
Para soportar su tesis, la mencionada Corporación razonó que no es posible revertir 
ciertos efectos económicos como el deterioro que sufre el capital que ya ha sido objeto 
de pago a través de mecanismos de financiación como los bonos pensionales y las 
cuotas partes de entidades contribuyentes, como consecuencia ineludible del pago de 
mesadas pensionales. En efecto, es irreparable la pérdida de integridad del músculo 
financiero con que se respalda el pago de la prestación, por lo que forzar a través de 
una ficción jurídica la vuelta al estado anterior en que se encontraba las cosas, va en 
detrimento de los recursos de la Seguridad Social, bien sea que provengan de la Nación 
y/o demás entidades que deben contribuir al financiamiento del pasivo pensional. 
 
Sumado a lo anterior, se torna inviable la realización de los efectos de la ineficacia, 
por cuanto no es posible cesar los efectos jurídicos de las operaciones, contratos y 
actos que involucran a terceros como aseguradoras, entidades oficiales e inversiones, 
que según la modalidad pensional en que se encuentre el actual pensionado, hayan 
concurrido en la administración y gestión del riesgo financiero, entre otras muchas 
problemáticas de orden financiero, que ocasionarían un déficit económico entre los 
actores del Sistema que han confluido en la gestión de los recursos a través de 
relaciones jurídicas válidamente suscitadas en el mundo jurídico del Sistema General 
de Pensiones, en cumplimiento de obligaciones y deberes contractuales que ya se 
encuentran consumados y perfeccionados con las consecuencias de orden legal y 
financiero que ello acarrea. 

 

Con fundamento en la moderación del precedente del Tribunal,  No procede la 
declaratoria de ineficacia de traslado de régimen pensional, en los casos en que la parte 
demandante se trate de una persona que ya se encuentre pensionada en el régimen de 
ahorro individual en cualquiera de sus modalidades de igual forma  con base a la 
sentencia SL373-2021. 

 
Por otro lado en la  circular 019 de 1998 emitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia estableció que cuando el afiliado, decida trasladarse de régimen o de 
administradora, expresará su voluntad mediante el diligenciamiento del correspondiente 



 

  

 

 

formulario ante el empleador o ante la nueva entidad administradora, de conformidad 
con las disposiciones vigentes sobre el particular. 
 
Es por ello que la solicitud  de afiliación o traslado fue realizada de manera directa y 
voluntaria ejerciendo su derecho a la libre elección de régimen, de conformidad con lo 
establecido en la ley 100 de 1993, Articulo 13 Literal B. 
 
Sin embargo, el 23 de octubre del 2015 se firmó el decreto 2071 del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el cual dice que las administradoras de pensiones deben 
proporcionar a los afiliados información completa de los beneficios, inconvenientes y 
efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los 
dos regímenes pensionales (de Prima Media o Ahorro Individual). Los afiliados podrán 
ir a cualquiera de las oficinas de Colpensiones y de los fondos privados o podrán 
ingresar a la página Web donde hay información sobre los regímenes o pueden 
comunicarse telefónicamente para saber a dónde dirigirse y buscar la asesoría. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta la circular 016 de 2016 de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, mediante la cual se establecen los mecanismos para que tanto 
las AFP como Colpensiones realicen dicha asesoría a partir de 01/10/2016 a las mujeres 
de 42 años o mayores, y hombres de 47 años o mayores, desde dicha fecha los 
ciudadanos no se podrán trasladar de Régimen sin antes haber recibido dicha asesoría, 
por lo cual dicha restricción NO ES RETROACTIVA y comienza a regir a partir de la 
fecha dispuesta por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

En cumplimiento a la Ley 797 de 2003, artículo 29, literal E:"Los afiliados al Sistema 
General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez 
efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez 
cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial Después de un (1) año de la 
vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren 
diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez 
 
Teniendo en cuenta que el demandante nació 17 de OCTUBRE de 1954 y que para la 
fecha en que solicita el traslado  cuenta con 69 años de edad, es decir se encuentra a 
menos de 10 años para pensionarse, razón por la cual no es procedente acceder al 
traslado, toda vez que esta se encuentra inmerso dentro de la prohibición de que trata 
el artículo 2° de la Ley 797 de 2003. 
 
Por lo anterior, no es procedente anular la afiliación, por cuanto el traslado fue realizado 
por el señor  MANUEL ALBERTO ACHURY ejerciendo su derecho a  la libre elección 
de régimen, de conformidad con lo establecido en la ley 100  de 1993, Articulo 13 Literal 
B. 
 
La norma taxativamente señala: A) Literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 2° de la Ley 797 de 2003 “Los afiliados al Sistema General de 
Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una  vez efectuada 
la selección inicial, éstos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada 
cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la 
vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren 
diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”. 
B. Artículo 1° del Decreto 3800 de 2003 (29 de diciembre). Por el cual se reglamenta el 
literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2º de la Ley 
797 de 2003 “Traslado de Régimen de Personas que les falten menos de diez años para 
cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. De conformidad con lo 
señalado en el artículo 2° de   la. Ley 797 de 2003, las personas a las que, a 28 de enero 
de 2004, les faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a 
la pensión de vejez, podrán trasladarse por una única vez, entre el Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida y el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, hasta 
dicha fecha.” C. Circular Externa No. 001 de 2004 proferida por la Superintendencia 
Bancaria (hoy Superintendencia Financiera de Colombia) “2. Sujetos beneficiarios de la 
norma “De acuerdo con lo establecido en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 2º de la Ley 797 de 2003 antes mencionado, las 



 

  

 

 

personas que a partir del 29 de enero de 2004 les faltaren menos de diez años para 
cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, pueden trasladarse de 
régimen, por una sola vez y hasta el próximo 28 de enero, sin que deban cumplir con el 
requisito de permanencia que establece la regla general, esto es, cinco años en el 
régimen anterior. “En tal sentido, los operadores del sistema están en la obligación de 
dar trámite a las solicitudes de traslado presentadas por las personas que se encuentran 
en el supuesto antes mencionado, pudiendo, únicamente, aducir como causales válidas 
para negar el traslado, el que el afiliado esté disfrutando una pensión, que exista 
solicitud de pensión en trámite o que se hubiera presentado un siniestro por invalidez o 
muerte (artículo 5º del Decreto 3800 de 20031). “Así mismo, debe aclararse que, como 
lo ha sostenido esta Superintendencia en el caso de las personas que a la fecha de la 
solicitud cuenten con más de 55 años, sin son mujeres, o 60 años, si son hombres, en 
la medida en que no tengan la calidad de pensionados, no hayan 1 Artículo 5° Siniestros. 
En los casos en que durante el tiempo en que el afiliado se encontraba en situación de 
múltiple vinculación, se hubiere presentado un siniestro por invalidez o muerte no 
procederá el traslado al que se refiere el artículo 1° del presente Decreto, 
correspondiéndole a la entidad administradora que haya recibido las cotizaciones en la 
fecha del siniestro o a aquella que haya recibido la última cotización antes de ocurrido 
el siniestro, el reconocimiento y pago de las prestaciones correspondientes, previa 
comprobación del  cumplimiento de los requisitos legales. Parágrafo. Para los efectos 
del presente artículo se entenderá como fecha del siniestro la fecha de la muerte que 
determine el dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez como fecha de 
estructuración de la invalidez. solicitado la referida pensión o respecto de los mismos no 
se haya presentado un siniestro, las mismas son beneficiarias del denominado “año de 
gracia” que establece la Ley 797 de 2003 en el artículo tantas veces citado”. 

 
Para el caso en concreto es importante que se tenga en cuenta las sentencias C- 086 
DE 2016; C-1024 DE 2004; C-1025 DE 2007; C-789 DE 2002; C-596 DE 1997; 
SU 130 DE 2013; SU 062 DE 2010. 
 
Ahora bien, no se puede tener como cierto que la falta de información se basó en que 
LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS  no 
realizó una proyección pensional a la demandante, al momento de su traslado, sin 
embargo, debe solicitarse al Despacho judicial se tenga en cuenta que las proyecciones 
pensionales no son pruebas útiles para demostrar un eventual vicio en el consentimiento 
al momento en que decidió su traslado dentro de las opciones que la ley le otorgaba. 
 
Además, como quiera que el monto pensional en el RAIS también depende de variables 
como el rendimiento financiero de los fondos sujetos al comportamiento fluctuante de la 
economía, incierto resulta establecer un posible monto que le permitiera en ese 
momento al  demandante evaluar cuál sería a futuro el régimen más favorable, en esa 
medida, no se puede afirmar que el silencio de las entidades que administran el RAIS, 
en estos aspectos constituya falta en el deber de información.  

 
El Artículo 48 Constitucional particularmente las modificaciones introducidas por el 
artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005: 
 
“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 
pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional 
que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, 
deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas. 
 
Los requisitos y beneficios pensionales para todas las personas, incluidos los de pensión 
de vejez por actividades de alto riesgo, serán los establecidos en las leyes del Sistema 
General de Pensiones. No podrá dictarse disposición o invocarse acuerdo alguno para 
apartarse de lo allí establecido. 
 
Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los 
cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones¨  
 



 

  

 

 

Sumado a lo anterior no es procedente la INIFECACIA del traslado al Régimen de 
Ahorro Individual del señor  MANUEL ACHURY debido a que COLFONDOS, es una 
compañía de reconocida trayectoria en el ámbito nacional que cumple con los 
estándares de calidad en el servicio, brindando información oportuna y veraz  a las 
personas que lo soliciten, actuando bajo los principios de honestidad, transparencia y 
buena fe según exigencias del Gobierno Nacional para las Administradoras de 
Pensiones.  
 
De acuerdo a lo anterior el demandante no tiene derecho a solicitar la anulación de la 
afiliación por el simple hecho que la demandante evidencie, después de más de 20 años, 
que no pudo lograr el objetivo fijado. 
 
Es más, al trasladarse de Régimen de ahorro individual con Solidaridad, la demandante 
aceptó todas las condiciones propias de dicho régimen. El inciso primero del artículo 11 
del Decreto 692 de 1994 dice: 
 
“La selección del Régimen implica la aceptación de las condiciones propias de éste, 
para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobreviviente, y demás prestaciones 
económicas a que haya lugar.” 
 
Por otra parte, se reitera que el tema pensional en Colombia ocupa un lugar muy 
importante en desarrollos normativos por parte del Estado y del Gobierno, hechos y 
asuntos que no pueden ser desconocidos por nadie en la medida que se trata de temas 
de interés general y por lo mismo adquieren la característica de tenerse como hechos 
notorios.  
 
También es necesario tener en cuenta que el traslado no sería viable por encontrarse el 
demandante inmerso en una prohibición de que se trata el artículo 13 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 así: 
 

Características del Sistema General de Pensiones: 
 
e) Los afiliados al sistema general de pensiones podrán acoger el régimen de pensiones 
que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, esto solo podrá trasladarse de 
régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. 
Después de un (1) año de vigencia de la presente ley el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltare diez (10) o menos años para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez. 
 
2. CIRCULAR 1 DE 2012 Emitida por la Administradora Colombiana de Pensiones: ... 
 
“1.2.2. Los incisos 4 y 5 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 señalan que no se aplican 
los beneficios del régimen de transición para las personas que voluntariamente se 
acojan al régimen de ahorro individual con solidaridad o que habiendo escogido el 
régimen de ahorro individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media con 
prestación definida, excepto a quienes al 1 de abril de 1994 tenían 750 semanas 
cotizadas o 15 años de servicios prestados, quienes pueden trasladarse al régimen de 
Prima Media con Prestación Definida en cualquier tiempo y conservar el mencionado 
régimen, siempre y cuando. 
 
Al cambiarse nuevamente al régimen de prima media, se traslade a él todo el ahorro 
que habían efectuado el afiliado al régimen de ahorro individual con solidaridad, 
incluyendo lo que la persona aportó al Fondo de Garantía de Pensión Mínima 
 
Dicho ahorro no sea inferior al monto total del aporte legal correspondiente en caso que 
hubieren permanecido en el régimen de prima media con prestación definida. En caso 
que el afiliado incumpla con el requisito de la equivalencia del ahorro se debe ofrecer la 
posibilidad de que aporte, en un plazo razonable, el dinero correspondiente a la 
diferencia entre lo ahorrado en el régimen de ahorro individual y el monto total del aporte 
legal correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima 



 

  

 

 

media". Si vencido el término de dos meses, o a voluntad del asegurado, no se paga el 
faltante, la pensión deberá ser estudiada bajo los parámetros de la Ley 100 de 1993. 
 
por la Ley 797 de 2003, sin perjuicio de que el interesado presente una nueva solicitud 
de pago 
Los 15 años de servicio o cotizaciones al 01 de abril de 1994 o 30 de junio de 1995, 
según sea el caso, exigidos como requisito para que aquellas personas que, habiéndose 
trasladado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, al regresar al régimen de 
prima media con prestación definida, conserven el régimen de transición, equivalen a 
750 semanas tanto para empleados públicos como para trabajadores del sector 
privado.” 
 
3.  Resulta necesario analizar la situación a la luz de la sentencia C-1024 de 2004 de la 
Corte Constitucional declaró exequible el subrayado aparte, y en tal sentido citó: 
“El afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos 
para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y 
proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez 
constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la 
disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del 
Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, 
defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, que personas 
que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, 
puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros.” 
Por último se estableció que las personas  que al 1 de abril de 1994, tuvieran 15 años o 
más de servicios cotizados, podrán en cualquier tiempo trasladarse al Régimen de Prima 
media con prestación definida así: 
Tener al 1 de Abril , 15 años de servicios cotizados 
Trasladar al Régimen de Prima media todo el ahorro que haya efectuado en el Régimen 
de Ahorro Individual. 
Que el ahorro hecho en el Régimen de Ahorro Individual no sea inferior al monto total 
del aporte legal correspondiente en caso que hubieren permanecido en el Régimen de 
Prima Media. 
 
En estos términos revisada la historial laboral del demandante no estaría amparado por 
la Jurisprudencia de la Corte Constitucional en las sentencias C-789 de 2002 y la C-
1024 de 2004, toda vez que no registra ni la edad, ni el número mínimo de semanas 
cotizadas en COLPENSIONES antes de entrar en vigencia el Sistema General de 
Pensiones. 
 
Por ultimo, tenemos la contabilización del término de prescripción para impetrar la 
acción de nulidad de ineficacia de traslado de fondo, se debe tener en cuenta lo 
dispuesto en la sentencia STL1366-2017, radicación No. 46004 del 07 de febrero de 
2017, Magistrado Ponente JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ, a través de la cual la 
Honorable Corte Suprema de Justicia decidió sobre la acción de tutela impetrada por la 
señora SONIA REMOLINA PEREZ contra la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 
 
SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA y el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE igual ciudad, y al respecto manifestó:   
 
“Cree el ponente vulnerados sus derechos fundamentales invocados, al haber el tribunal 
cuestionado confirmado la decisión del juez de primer grado por medio de la cual no 
accedió a las pretensiones de la demanda al considerar que «ha operado el fenómeno 
prescriptivo, por remisión del artículo 145 Código Procesal del Trabajo y Seguridad 
Social, es viable lo enmarcado en el artículo 1750 del Código Civil». 
 
De las documentales y audios allegados al expediente es claro que, al interior del citado 
proceso, la parte demandante pretende se deje sin efecto el acto de afiliación al fondo 
privado ante la omisión de éste de informar de los perjuicios que conducía a la actora la 
pérdida del régimen de transición en el Sistema de Prima Media con Prestación Definida 
el cual le era más favorable y por tanto su regreso automático al mismo.  



 

  

 

 

 
Ahora bien, como fundamento de la solicitud de amparo, señala que su demanda estaba 
encaminada a establecer la viabilidad de su derecho pensional en el Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, lo que en su criterio es imprescriptible, por lo que al no 
acceder a las pretensiones de la demanda con fundamento en la prescripción, el tribunal 
cuestionado desconoce los precedentes de esta Sala Laboral en los que se ha 
declarado la nulidad de la afiliación a los fondos privados. 
 
Así mismo, que erró el tribunal cuestionado en interpretar que lo pretendido por la parte 
demandante era la acción rescisoria civil al considerar que tiene relación con los 
elementos del contrato en especial el consentimiento y a la cual por tanto aplicó el 
término de prescripción establecida en el artículo 1750 del C.C., de cuatro años los 
cuales contó a partir de la fecha de afiliación. 
 
En efecto, se observa que la determinación del juez colegiado de confirmar el proveído 
del juez de primer grado, tuvo sustento en la interpretación y el análisis dado al caso 
objeto de estudio, que le permitió concluir que la acción se encuentra prescrita teniendo 
en cuenta que la actora alega vicios del consentimiento a fin de obtener la nulidad de la 
afiliación al RAIS, los cuales datan del 12 de abril de 1998, consignando en la decisión 
que motivó la presentación de esta acción constitucional, las razones que tuvo para 
tomar tal determinación, así como la interpretación que dio a los hechos y las pruebas 
del proceso, sin que en la misma se advierta una actuación subjetiva y arbitraria del 
tribunal, independientemente de que se esté de acuerdo o no con ésta. 
 
Así las cosas, para llegar a tal determinación, el tribunal cuestionado comenzó por 
manifestar que «de otro lado, la única inconformidad planteada con el recurso fue la 
declaratoria de prescripción de la acción impetrada en procura de obtener la declaratoria 
de ineficacia del traslado de la actora que hizo el 12 de abril de 1998  
del régimen de prima media con prestación definida  al régimen de ahorro individual con 
solidaridad, de manera que en virtud del principio de consonancia  
 
(…) solo a ese aspecto se contraerá la sala para resolver la apelación y en ese orden 
de ideas es incuestionable la consideración del a quo. en cuanto estimó que dicho 
traslado era ineficaz, pero no podía ser declarado por haber trascurrido más de cuatro 
años desde el  referido traslado hasta la petición de la nulidad, término que tuvo en 
cuenta porque consideró el traslado como (…) un negocio jurídico en el cual se expresó 
la voluntad, para lograrlo. Tampoco es dable por la misma razón del principio de 
consonancia, estudiar la naturaleza de la decisión de trasladarse del régimen de prima 
media al RAIS el 12 de abril de 1998 como se ha dicho inmediatamente antes, que tomó 
la demandante y que el juzgado señaló como un acto de voluntad, para que vicios del 
consentimiento quiera exención, son los previstos en la ley sustantiva civil, de manera 
que la acción rescisoria para perseguir la nulidad de tal acto por algún vicio de 
consentimiento en cuanto a la prescripción, se sigue por el artículo 1750 del Código Civil 
que dispone “el plazo para pedir la rescisión durará cuatro años, este cuatreño se 
contará en el caso de violencia desde el día en que esta hubiere cesado y en el caso de 
error o de dolo, desde el día de la celebración del acto o contrato”». 
 
Para finalmente concluir el despacho accionado que, «[d]e manera que siendo 
incuestionable que el traslado cuya ineficacia se pretendió se produjo el 12 de abril de 
1998, la prescripción de la acción impetrada para anularla alegando error por vicio en el 
consentimiento en la toma de esa decisión, prescribió el 12 de abril de 2002, es decir 
que para la fecha en que la demandante solicitó su regreso al régimen de prima media 
o en el que impetró la nulidad de ineficacia de ese traslado, lo hizo en octubre de 2013, 
no interrumpió el término de la prescripción que ya estaba consolidado. Si en gracia de 
discusión se entendiera que lo que se discute en el proceso es una controversia, entre 
una usuaria del sistema general de seguridad social y la entidad administradora del 
fondo de pensiones y por ello, para la prescripción se aplicaran las normas del Código 
Procesal del Trabajo y el Código Sustantivo del Trabajo que regulan de manera expresa 
el término para prescribir las acciones emanadas de los derechos sociales, ese término 
que allí se señala es de tres años, pues con mayor razón estaría entonces vencido el 
término para impetrar la acción que se intentó con este proceso». 



 

  

 

 

 
De conformidad con lo anterior, se encuentra la decisión atacada arraigada en 
argumentos que consultaron reglas mínimas de razonabilidad jurídica y que, sin lugar a 
dudas, obedecieron a la labor hermenéutica propia del juez, sin que sea dable entonces 
a la parte actora recurrir al uso de este mecanismo preferente y sumario, como si se 
tratase de una tercera instancia a la cual pueden acudir los administrados a efectos de 
debatir de nuevo sus tesis jurídicas y probatorias sobre un determinado asunto, que en 
su momento fue sometido a los ritos propios de una actuación judicial, con el único fin 
de conseguir el resultado procesal que le fue esquivo en su oportunidad legal. 
 
Por lo que se concluye entonces que no es procedente la solicitud de traslado del   
Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media Definida con prestación  
definida, por lo tanto Las anteriores razones son suficientes para denegar la protección 
solicitada. 
 

JURISPRUDENCIAS APLICABLES AL CASO CONCRETO: C-086 DE 2016; C-1024 
DE 2004; SU-065-2018, T-588-2003, C-1025 DE 2007; C-789 DE 2002; C-596 DE 1997; 
SU 130 DE 2013; SU 062 DE 2010, SENTENCIA SL 373-2021. 
 

RELACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA Y ANEXOS 
 

Como pruebas de las excepciones desde ahora me permito solicitar se decreten, 
practiquen y tengan en cuenta en favor de la parte que represento al fallar el presente 
proceso., las documentales que favorezcan los intereses de mi representado y la 
certificación técnica del comité de conciliación y defensa judicial de Colpensiones. 

 
ANEXOS 

 
• Escritura pública No. 1255 del 17 de mayo de 2023 suscrita en la Notaria 31 del 

Círculo de Bogotá. 
• Sustitución de poder otorgado por el Doctor VICTOR HUGO HERMIDA, a la 

suscrita. 
• Lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 
SOLICITUD PRUEBA DE OFICIO. 

 
Solicito muy respetuosamente su señoría oficiar a la AFP, para que certifique lo siguiente:  
 

a. Si el demandante ostenta la calidad de pensionado en dicho régimen privado, o si 
ya cumplió los requisitos que le otorgan el estatus pensionado pese a no 
encontrarse percibiendo aún la pensión. 

b. Cuáles fueron todas las operaciones y contratos financieros que se celebraron y 
ejecutaron con terceros para consolidar el soporte financiero del pensionado, y se 
alleguen los respectivos soportes que lo acreditan.  

c.  Se certifique y allegue los soportes atinentes al trámite de emisión y expedición 
de bonos pensionales en el caso de la demandante.  

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

a. Señor juez solicito mi defendida la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES, las recibirá en sus oficinas administrativas 



 

  

 

 

ubicadas en la Carrera 42 #7-10 de la ciudad de Cali barrio los cámbulos. Correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@colpnesiones.com.co 

 
b. Recibiré notificaciones  al correo dpmabogada@gmail.com ,Celular 3057231582 

 

      Sírvase, señor Juez, tener por contestada la demanda en legal forma. 

 

        De la Honorable Juez, con toda atención. 

 

 

DANIELA PATIÑO MUÑOZ  

C.C. N° 1.151.958.351 de Cali 

T.P. N° 366.552 del C.S. de la J. 

Abogada Externa de Colpensiones – Regional Occidente 

 

 



 
 
 
 JUEZ 7  LABORAL DEL CIRCUITO  DE   CALI  

 E.                S.                  B. 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER  
RADICADO: 76001310500720230045200 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MANUEL ALBERTO ACHURY MENDEZ 
CEDULA: 3176480 
DEMANDADO:COLPENSIONES  

 
 
 
VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA, abogado en ejercicio, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 14892103, y portador de la Tarjeta Profesional 
número 145940 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 
representante legal de la firma de abogados IUS VERITAS ABOGADOS SAS 
identificada con NIT 900316.828-3; actuando como apoderado de COLPENSIONES 
en el proceso de la referencia, con mi acostumbrado respeto acudo a su Despacho 
para manifestar   que   SUSTITUYO   EL   PODER   A   MI   CONFERIDO a la Dra. 
DANIELA PATIÑO MUÑOZ identificada con la cedula de ciudadanía Número 
1.151.958.351 de Cali y T.P. No 366552 del H.C.S de la J. para que realice las 
actuaciones necesarias para la defensa jurídica de la Administradora Colombiana de 
Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado con 
carácter financiero. 

El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el 
mandato principal conforme al art 70 del Código de Procedimiento Civil en armonía 
con los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, especialmente para conciliar, 
transigir, y desistir previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de 
Colpensiones. 

En relación con el desistimiento requerirá AUTORIZACION del Abogado que 
SUSTITUYE ESTE MANDATO. 

Sírvase reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos 
conferidos en este mandato. 

 
 
Atentamente, Acepto 

 
 
 

 

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA     DANIELA PATIÑO  MUÑOZ 
       
C.C. No 14892103      C.C.1.151.958.351 

T.P. No 145940 del H.C.S de la J.   T.P No 366552 del H.C.S.J 






















































